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ARGENTINA





CICLO DE DOCTORADO

REGLAMENTO

1.- El Tercer Ciclo de la Facultad tendrá como finalidad perfeccionar la formación y la madurez jurídica de los Licenciados en Derecho Canónico, de modo que se encuentren en condiciones para llevar adelante trabajos científicos de investigación y desempeñar en la Iglesia aquellas actividades y oficios pastorales que requieren una sólida y profunda preparación jurídico - canónica.
Al finalizar este Ciclo los alumnos elaborarán su tesis doctoral, fruto de una tarea de investigación personal apoyada en bibliografía especializada, que deberá significar un aporte original y relevante al desarrollo de la ciencia canónica. Esto último, a criterio de la Facultad de Derecho Canónico (cf. Sapientia Christiana, art. 76; Decreto Novo Codice I; Estatutos FDC, art. 47).

Para alcanzar los objetivos propios de la carrera el Doctorado cuenta con una organización académica adecuada. La dirección está a cargo del Decano de la Facultad, quien es asistido por el Director de la carrera y por el Comité Académico.

a) Son funciones del Director de la carrera:

- Observar el cumplimiento de los objetivos propios de la carrera y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes.

- Realizar las entrevistas de admisión a los candidatos al doctorado.

- Analizar las propuestas de los proyectos y directores de tesis, solicitando el parecer de los miembros del Comité Académico, según las respectivas especialidades en los diversos temas.

- Designar junto con el Decano de la Facultad, consultado el/los miembro/s del Comité Académico competente/s en el área disciplinar respectiva, el tribunal que evaluará la tesis y ante el cual el doctorando realizará la defensa oral y pública.

b) Son funciones del Comité Académico:

- Asistir al Decano en la dirección de la carrera y hacer cumplir, junto con el Director, las reglamentaciones vigentes.

- Asesorar al Director en la evaluación de la viabilidad de los proyectos de tesis y de sus directores y en la de los tribunales que juzgarán las tesis.

- Aprobar en cada casa los cursos de otros programas de doctorado que los alumnos propongan para completar los requerimientos del plan de estudio de la carrera de doctorado.

- Llevar control de los informes periódicos que los doctorandos presentan sobre la marcha de sus trabajos.
- Organizar actividades propias de la carrera.

c) Integran el Comité Académico el Decano, el Director del Doctorado y al menos otros dos miembros que participen en el programa de doctorado (cf. Resolución del Consejo Académico de la FDC del 10.V.2010).

2.- Serán admitidos como alumnos regulares del Ciclo de Doctorado de la Facultad de Derecho Canónico “Santo Toribio de Mogrovejo”, todos los alumnos que hubieren alcanzado el grado de Licenciados en Derecho Canónico dentro de la Pontificia Universidad Católica Argentina.
Aquellos estudiantes que hubieran obtenido su Licenciatura en Derecho Canónico en otra Facultad o Instituto debidamente reconocido, podrán ser admitidos como alumnos regulares del Tercer Ciclo, previo coloquio con el Decano (cf. Estatutos FDC, art. 48; Resolución del Consejo Académico de la FDC del 13.IX.2004).
3.- Se requerirán para ser admitido como alumno regular del Tercer Ciclo, conocimientos suficientes de Latín y de Lenguas Modernas así como un promedio general de todo el ciclo de Licenciatura no inferior a ocho (8) puntos (cf. Decreto Novo Codice III; Resoluciones del Consejo Académico de la FDC del 18.XII.1995 y 13.IX.2004).
4.- El plan de estudios del doctorado es semiestructurado. Los alumnos deberán completar siete cursos o seminarios (que totalicen un mínimo de 70 horas reloj) y 100 horas de investigación bajo la dirección de los profesores de la carrera, para poder acceder a la presentación y reserva del tema de tesis.

Al menos tres cursos deberán corresponder a los que se dictan en la carrera, y las demás podrán ser cursos o seminarios que se dicten dentro de la carrera de doctorado, otros cursos o seminarios ofrecidos por la Facultad de Derecho Canónico o por otras Facultades de la Universidad Católica Argentina, o por otras Universidades del Sistema, que pertenezcan a Programas de Maestrías o Doctorados.

La elección de los cursos la hará el alumno, conforme a los intereses particulares del ámbito de investigación elegido en orden a la realización de la tesis, y deberá contar con la aprobación del Comité Académico.

Dentro de los cursos dictados en la carrera de doctorado serán obligatorios para todos los alumnos el curso de Metodología de la investigación canónica (carga horaria: 10 horas reloj), un curso de praxis administrativa canónica y un curso de cuestiones selectas sobre tribunales y procesos.

Los cursos que deberán dictarse en la Facultad son:

1. Metodología de la investigación canónica (carga horaria: 10 horas reloj)

2. Cursos de praxis administrativa canónica (carga horaria: 10 horas reloj):
· Procedimiento para la remoción y traslado de párrocos
· Religión y visión cristiana del mundo en la escuela católica
· Aspectos de la posición jurídica de los bienes eclesiásticos en el ordenamiento jurídico argentino

3. Cursos de cuestiones selectas sobre tribunales y procesos (carga horaria: 10 horas reloj):

· La simulación total en el consentimiento matrimonial

· La tutela procesal de los derechos del fiel

El Comité Académico podrá resolver, con la debida anticipación, y conforme a las circunstancias, reemplazar los cursos de praxis administrativa y de cuestiones selectas sobre tribunales y procesos por otros de contenido equivalente. 

Como condición necesaria para la aprobación, tanto de los Cursos de Doctorado como de los Cursos Especiales requeridos, se exigirá al alumno del Tercer Ciclo la asistencia completa a cada una de las clases y sesiones de trabajo que se impartan (cf. Decreto Novo Codice I; Estatutos FDC, arts. 49 y 50; Resoluciones del Consejo Académico de la FDC del 25.VIII.1994, del 13.IX.2004 y del 10.V.2010).

5.- Al mismo tiempo que asiste a los Cursos de Doctorado y a los Cursos Especiales exigidos, el alumno del Tercer Ciclo deberá elegir un Director de tesis entre los Profesores Estables de esta Facultad de Derecho Canónico con quien podrá iniciar las tareas de investigación para elaborar su tesis doctoral (cf. Resoluciones del Consejo Académico de la FDC del 18.XII.1995 y del 13.IX.2004).
6.- El Licenciado que haya cumplido los requisitos académicos precedentemente señalados y los administrativos pertinentes, deberá presentar ante la Secretaría Académica el tema de su tesis  junto con un esquema de su futuro contenido y las líneas de investigación previstas, avalado por la firma del Director que hubiera escogido.
Dentro de los treinta días de dicha presentación, el Decano o quien él designare podrá formular observaciones a la misma. Caso contrario, el tema quedará reservado por el término de cinco años a favor del alumno quien, a partir de ese momento, será considerado doctorando de la Facultad de Derecho Canónico (cf. Resoluciones del Consejo Académico de la FDC del 18.XII.1995 y 13.IX.2004).
7.- Para intervenir en la elaboración de la tesis doctoral, el Decano designará a dos Profesores Estables de esta Facultad, quienes desempeñarán la función de Censores. Esta designación, podrá ser modificada con causa justificada por decisión del Sr. Decano (cf. Resoluciones del Consejo Académico de la FDC del 25.VIII.1994 y 13.IX.2004).
8.- Una vez culminada -a juicio del Director de Tesis- la tesis doctoral, el alumno deberá presentar ante la Secretaría Académica tres ejemplares de la misma mecanografiados a doble espacio, en papel tipo “A4” de 21 por 29,7 centímetros, escritos en una sola carilla. El trabajo deberá respetar las indicaciones metodológicas aprobadas por la Facultad para la elaboración de tesis doctorales y contendrá en cada uno de sus juegos la manifestación escrita del Director avalando su presentación.

Dos ejemplares de la disertación serán entregados a los Censores quienes podrán formular por escrito las observaciones que estimen conducentes en el plazo de sesenta días o dictaminar - si así lo estiman - que se encuentra en condiciones de ser sometido al Tribunal Examinador para proceder a su defensa.

9.- En caso de recibir observaciones, el doctorando tratará con su Director las mismas, debiendo elevar nuevamente su trabajo a los dos Censores quienes dictaminarán al respecto.
10.- Una vez obtenida la conformidad de los Censores, se calificará con las siguientes notas: seis (6), Aprobado; siete (7), Bueno; ocho (8), Muy Bueno; nueve (9), Distinguido; diez (10), Sobresaliente; el trabajo de investigación realizado por el doctorando quien, a partir de entonces, se encontrará en condiciones académicas de proceder a su defensa ante el Tribunal Examinador.
La calificación deberá decidirse de común acuerdo entre el Director y los dos Censores (cf. Resolución del Consejo Académico de la FDC del 25.VIII.1994).
11.- Calificada la tesis al menos como “Aprobada”, el doctorando podrá solicitar por escrito al Decano la formación de Tribunal Examinador para proceder a su defensa. Al hacerlo, deberá presentar siete ejemplares encuadernados de su tesis, de acuerdo a las normas de la Facultad.
12.- Dentro de los treinta días de solicitado, el Decano deberá conformar el Tribunal Examinador que estará integrado con mayoría de miembros externos al programa de Doctorado que cuenten con el título de doctor en alguna disciplina afín al tema de la tesis, sea en Derecho Canónico o en Teología, Moral, Filosofía, Derecho, Psicología, entre otras. Al menos uno de los integrantes de la mesa examinadora deberá ser externo a la Pontificia Universidad Católica Argentina, especialista en el tema de la tesis, que cuente con el título de doctor. Formará parte del Tribunal Examinador, con voz pero sin voto, el profesor que hubiera tenido a cargo la dirección de la tesis (cf. Resolución del Consejo Académico de la FDC del 4.V.2010).
13.- La defensa de la tesis se efectuará mediante examen oral del doctorando que será público. Dicha evaluación se iniciará con una presentación del director seguida de una exposición a cargo del alumno y el interrogatorio que el Tribunal juzgue oportuno.

14.- El Tribunal Examinador, calificará de común acuerdo la defensa de la tesis con las siguientes notas: uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5), Desaprobado; seis (6), Aprobado; siete (7), Bueno; ocho (8), Muy Bueno; nueve (9), Distinguido; diez (10), Sobresaliente.
Asimismo, en caso de que el doctorando aprobara la defensa de su tesis, el Tribunal procederá a calificar su Ciclo de Doctorado completo, promediando las calificaciones obtenidas por la tesis doctoral de acuerdo al punto 10 del presente con la calificación de la defensa (cf. Resolución del Consejo Académico de la FDC del 13.IX.2004).
15.- En caso de haber sido calificada como Insuficiente la defensa de la tesis, el doctorando deberá aguardar como mínimo un año, antes de solicitar la formación de un nuevo Tribunal Examinador.

16.- Aprobada la tesis, será necesaria la publicación de al menos una parte de la misma, conforme las indicaciones que dé el Tribunal Examinador en cada caso.
Para la obtención del título deberán entregarse cincuenta ejemplares de dicha publicación a la Secretaría de la Facultad (cf. Resolución del Consejo Académico de la FDC del 12.X.2004).
17.- El Decano evaluará si se han cumplido las indicaciones del Tribunal Examinador al respecto, para considerar reunidos los requisitos necesarios a fin de solicitar la expedición del diploma correspondiente al grado de Doctor en Derecho Canónico (cf. Resolución del Consejo Académico de la FDC del 25.VIII.1994).
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